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2 WITT CONSTITUCION DE LA CCMPAÑIA A- 

NONIMA AGRO INDUSTRIAL PESCUERA 

"SOLSA" 5 

de Santiago de Guayaquil, Capital de 

  

Notario Décimo, la Provincia del República del Ecuador 
Guayaquil-Ecuados 

  

  

8 día Viernes treinta de Diciembre de mil  novecien 

tos ochenta y tres,” ante mí Doctor 0VIDIO CORREA 

BUSTAMANTE, Abogado, Notario DECIMO del Cantón, con 

o ” 
11 parecen a la celebración de la presente Escritura 

  

12 las siguientes persomas: BETHSY  AGUAYO NARANJO 

13 declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva; FELICIA 

14 NA ACOSTA. IZGUIE RADO, quien declara ser ecuatoriana 

15 gdoltera, ejecutiva; TERESA ELIZABETH ARCE ' CRUVARI, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva; 
16 

mt EUFEMIA RODAS ROBLES VDA, DE” VONG, quien declara 

O 18 ser ecuatoriana viuda , ejecutiva; Yy, ATILIA ORLAN 

19 DO, quien declara ser ecuatoriana soltera, ejecuti 

. 20 va. Por sus propios derechos, mayores de 
  

21 miciliados en esta ciudad, capaces de obligarse y 

22 contratar a quienes "de conocer doy fe. Bien  ins- 

23 en el objeto rosultardos de esta  escritu   a ica de CONSTITUCION DE COMPANIA 

25 proceden de una manera libre y espontánea, para - 

26 , autorice me presentan la minuta qua dice | 

a 27 SEFOR  NOTARIO3 En el Registro de Escrituras   , 28 a "st cargo, slirvase autorizar una



1 a 2 2 2 o 0 d o mn 

2 Mercantil demas declaraciones convenciones 

e 

? 

se determinan al tenor de as siguientes cláusulas; 

CLAUSULA PRIMERA: , INTERVINIENTES. - Intervienen en e 

m 

. 1 

5 otorgamiento de la presente Escritura ública a 

6 nifiestan su voluntad de constituir la Compañía nd 

nima AGRO INDUSTRIAL PESCUERA "SOLSA" S.A., las si- 

6 guientes personas: a) BETHSY AGUAYO NARANJO, “ecuato 

a 

riana, soltera, de profesión ejecutiva y  domiciliad 

10 en la ciudad de Guayaquil; b) FELICIANA ACMSTA 1Z- 

QUIERDO, ecuatorianam soltera, de profesión ejecutiva 
11 

12 domiciliada en la ciudad de  Guayaquil3 c TERES/ 

19 ELIZABETH ARCE CROVARI, ecuatoriana, soltera, de pro 

14 fesión ejecutiva domiciliada en la udad_ de Cua 
es 

yaquilj d) EUFEMIA RODAS ROBLES VDA. DE ONG, ecua- 

    

15 

16 toriana, viuda, de profesión ejecutiva domicilia- 

13 en la ciudad de Guayaquil; e) ATILIA ORLAN 

y 

da ] 

DO soltera, de profesión ejecutiva domiciliada e 
18 , 

19 la ciudad de CGuayaquil.-= Los fundadores aludidos e " 

la cláusula antecede, han aprobado los siguien 
20 . 

e 

que 

21 tos Estatutos qu forman_ parte integrante del Con- 

de 

e . 

trato Social la Compañía Anónima AGRO INDUSTRIAL 

PESQUERA "SOLSA"_ S,A, ESTATUTOS DE _L COMPAÑIA  ANONI|-    
22 

23 A 

24 MA AGRO INDUSTRIAL PESQUERA  "SOLSA" S.A. CAPITULO PRI 

25 MERC: DENOMINACIÓN OBJETIVA, OBJETO SOCIAL, NACIONALI 

26 DAD_ Y DOMICILIO CAPITAL Y ACCIONES.  ARTICU 

27 LO PRIMERO: DENOMINACION OBJETIVA, - Con el nombre 

AGRO. INDUSTRIA1 PESMUERA  "SOLSA" S.A,, se constituye 
28 

PR A A
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1 AÑ an e p 2 O nda ona na aompañia Bai ma 

2 Pa ercantil que se regirá ce Compañías 

Lopor disposiciones constan presente Es 

    
      

  

tatuto. MRTICULO SEGUNDO: OBJETO  SOCIAL.- La Compañía 

           
     

dedicará la actividad     a pesquera en sus        
     

     
    

    

> 

Pproces      amiento comercialización de 

  

   

   

  

£ 

asi como tembién a la: forma- 
A = 

Guayaquil-Ecuados |”, 

2 en 

  

           

especies bioacuáticas en especial del camarón. Clomn -    
                 

  

  

            
      

  

    

   

     consecuencia de las actividades que se acaban de De 
      

  o ”        
      

    

    
      

     

  

    

1 terminar, la Compañía podrá adquirir en propiedad 0 

12 «arrendar barcos pesqueros, instaler plantas indus 

13 triales para envasamiento de sus roductos dol _ ma 

14 

4 
15 boración de alimentos destinarios a 

: 16 

17 

O 18 

"19 tos, contratos y operaciones civiles, mercantiles o 

- 20 de quier_ maturaleza, permitidas por 

21 relacionadas su nbjeto. Consecuentemente, 

22 ejercicio estas actividades, la Compañía nueda fa- 

23 cultada para adquirir toda clase de muebles e inmue 

24 1 2 sean  neces»rios parc el  cumolimiento de 

25 

26 tamos. ARTICULO TERCEROS NACIONALIDAD Y DOMICILIO, 

. 27 Compañía “es nacionalidad ecuatoriana y 

28 su domicilio principal en la ciudad de Cbuayaqouil,  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

293 

26 

r 5 
£ Ll D al 

oO sucursal 

ab e E au 

? 
cs dentro o fuera del paiSe. ARTICULO CUA 

  

TOS PLAZO,- El olazo DA , d Lán a oresente 

Contrato de Compañías es de cincuenta años onta- 

dos a par 

Constitució 

Sin 

Compañía p 

vencimiento 

la Junta 

lo dispues 

causales 1 

El Capital 

mil: sucre 

rias y no 

sucres, ca 

la Quinien 

cres, que 

voto 

    

a un 

de Accioni 

la Compañí 

los demés 

cionistas. 

DE 

    

tir de la inscripción de la Escritura de 

n de la Compañía en Ad: Registro Mercan- 

embargo, dicho plazo podrá ampliarse 

odrá disolverse y liquidarse antes del 

del mismo, por resoluciones exoresa de 

  

General de Accionistas, de conformidad con 

to en estos Estatutos o vor las demás 

egeles. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL,- 

Social de aña es 2 Quinientos 

Sy dividida en QUuinientas acciones ordina 

minativas de uh. valor nominal de Un mil 

da una, Nnumeradas de la cero cero uno a 

tos inclusive.” Cada acción de Un 

  

estuviere totalmente pagada, dará derecho 

  

    
      
   

de la deliberaciones Junta Generpl en las 

stas; a  pariicipar en las Utilitedes de l|+ 

a, (9n pronorción a su valor pagado ya 

derechos que la ley confiere a los ac-* 

Las acciones no liberadas, tendrán ese 

or _nagado. 4 

  

LOS TITULOS DE LAS ACCIONES. - Los tfítu- 

los de acciones se extenderán en Libros Talonarios 

correlativa 

ciones exi 

mente numerados y contendrán ' las declaras 

gidas por la Ley, debiendo llevar las -      



  

e, Deal Le O, Correa Bo 

Notario Décimo,, 

Guayaquil-Ecuadar 

/del Cerente/ 
Gerente General del Presidente: de 

   

  

    

   

Cada título podrá contener 

Podrán emitirse certificados provisiomales r 

de acciones, pero haciendo constar 

de las mismas. Entregado el 

al accionista éste suscri 

de E . . A 
e, birá, él recibo en el correspondiente Talonario, 

SRT 

TICULO SEPTIMO: PROPIEDAD, TRANSFERENCIA Y TRANSMISI(N 

, 
DE ACCIONES. - La Compañia ¡Le 3 cama 

las acciones a quier aparezca cómo tal en su libro 

de Acciones y hAeccioristas. Las acciones se  transfid 

transmiten de conformidad con las disposicio 

nes legales pertinentes. ARTICULO OCTAVOS En caso 

dé extravío pérdida, sustracción o inutilización de 

un título de acción o de acciones, se observarán 

as disposiciones legales para conferir un nuevo tí 

tulo reemplazo extraviado, perdido, sustrai- 

inutilizado. CAPITULO SEGUNDO: REGIMEN, CORIERNO 

ADMINTSTRACION Y  REPRESENTACION, ARTICULO NOVENC:s La 

Compañía será regida y gobernada. por la Junta Gene 

ral de Accionistas; y, administrada, por el Gerente 

General, el Presidente Gerente, quienes tendrén 

atribuciones competen Leyes 

las que señalan los Estatutos. ARTICULO DECIMO: DE 

LA — REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA, 

sentación legal de la Compañía estará a 

a 

Gerente General, en todos sus negocios operacioned, 

dá . . . . . . asi como en sus udiciales extrajudicia -



les. En Caso de falta, ausencia 0 impedimento - 

del Gerente General, ' »ctuará en su reemplazo, el Pr+- 

      

2 

3 sidente de la Compañía. CAPITULO TERCERO: DE LA JUN 

4 TA GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO DECIMO PRIMEROS 

5 la Junta General de Acciohistas, formada por los 

6 accionistas legalmente convocados y reunidos, es 

2 más alta autoridad de la Comnañía y sus acuerdos y 

e resoluciones obligan a todos los accionistas, al Ce 

o rente General, al Presidente y al Cerente y a lo 

10 demás funcionarios y empleados, ARTICULO DECIMO SEL 0 

1 GUNDO: DE LAS CONVOCATORIAS. - Toda convocatoria a 

12 los accionistas para Junta General se hará mediante 

  

13 aviso publicado por la prensa, suscrito por el Ce- 

24 rente General, en la forma en que determina la - 

15 _lLe los Reglamentos. ARTICULO DECIMO TERCERO: El 

, 

Comisario será convocado, especial e individualmente 

    

    

16 

17 para las sesiones de Junta General de Accionistas 

10 su jnasistencia no será causa de diferimiento 

19 reunión. ARTICULO DECIPCO CUARTUS DE LAS JUN= 

20 UNIVERSALES. No obstante lo dispuestdb en los , 

21 dos artículnas precedentes, la Junta General de Ac- 

2 |  cionistas se entenderá convocada y quedará válidame 

23 te constituida en cualquier asunto, siempre que se 

24 encuentre presente, o representada la totalidad del 

25 Cavital Social pagado y los accionistas acepten por 

26 unanimidad de totos el constituirse en Junta GCenerál 

27 estén también unánimes sobre los puntos a tratar 

28 se en dicha Junta. Las actas de las sesiones de



o. A AMS Y 05 

; 

| 
«Junta General de Accionistas celebradas conf':ue a 

sl lo_ dispuesto en este Artículo, deberán ser suscri 

DU tas por todos los accionistas O sus representantern             

concurrieren a ellas jo pena de 

? . . , . 
erarse constituida para deliberar en primera 

* 

+ P 

ecátoria, si los concurrentes a ella no repre- 

4 ro SUI menos, el cincuenta por ciento del 

a 

Cavital pagado. Las Juntas Generales se reunirán 

0 10 en segunda convocatória, con el número de accionis 

? 

1 tas presentes, debiendo expresarse así en .la convo 

12 catoria que se haga al efecto. Para establecer el 

susodicho 

Asistentes que, con indicación de clase y valor 

acciones los votos que les corresponda 

deberá formular el Gerente GCeneral o quien hiciere 

las veces de Secretario de la Junta, bajo su fir 

  

O a del Presidente de la sesión. ARTICULO DE 

. : CIMO. SEXTO:' Los accionistas pueden hacerse Treprese 

, tar en las Juntas benorales por otras. personas me 
  

| diante catta-: dirigida al Gerente Gencral_ o 
  

hiciere sus veces, noro el Presidente, el Gerente 
  

Comisario no podrán tener esta representación 

Cada accionista nodrá hacer represontar 

mandatario cada vez, cualesquiera +: el 

. Pg » . s 

sus acciones. Asl mismo el mandatario no   : votar en representación de otra u otras acciones dea 

un misme mandante en sentido distinto, pero la per



1 sona (qUe sea mandataria de varios accionistas pue-: 

de voter sen sentido +diferente, en representación de 

    

2 

3 cada uno de sus mandantes. ARTIEVULD DECIMD SEPTIMO: 

4 La Junta General Urdinaria de Accionistas se reuni 

; al año, dentro de los tres meses pos- 

6 toriores a la finalización del ejercicio económico. 

7 En la preindicada reunión anual, la Junta Ceneral 

8 deberá considerar, entre los puntos de su Orden - 

9 los asuntos especificados en los  literale 

10 : Artículo Vigésimo del presente Esta- 

51 La "Junta General Extranordinaria 58 

12 en cualquier tiempo cuando lo resolviere el G£ 

13 rente General o el Presidente O quienes hicieren suf 

24 veces 0, cuando 10 solícitaren a éstos uno 0smás 

15 accionistas nue representen por lo menos la cuarta 

16 parte del Capital Social.- ARTICULO DECIMO OCTAVO,- 

17 La Junta .Ceneral será presidida por el Presidente 

18 de la Compañía y actuará de Secretario, el Gerente 

10 General de la misma. De cada sesión se levantará 

20 un Acta, que podrá aprobarse en la misma sesión, 

21 En caso de asbsencia del Presidente, presidirá la - 

22 Junta la persona que al efecto designen los  concit 

23 | rrentes; y, en caso de ausencia del Gerente Gene 

24 ral, actuará de Secretario: la persona designada de 

25 manera Ad=Hoc, por los concurrentes. El sistema que 

26 habrá de observarse para llevar las Actas de las 

27 sesiones de Junta General _ es de hojas máviles es- 

28 critas a máquina, Ffoliadas y rubricadas. ARTICULO 

* 

   



  

1 DECIMO NUVENOs> Salvo las excepciones legales, toda - 

2 | ' resolución de Junta General de Accionistas deberá 

O ser í de votos     
4 

4 concurrente a la reunión. Los en 

y r 

a la mayoría nume- 

  

  

5 

A ei Son atribuciones de 
O. Oorrea Lg - : 

Notario" Décimp,O : a) Nombrar al Presiden- 

Guayaquil-Ecuado Á al. har o la 1 Cerente/ 
5 ev te, «AY Gerente Ceneral y al Comisario; b) Aceotar 

    

O a excusas 00 renuncias de los nombrados funciona 

lo O 10 tios removerlos cuando estime conveniente; _c 

Ñ Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de 

12 los mismos funcionarios mencicnados asionarles - 

13 | gastos de representación, si lo estimare convenien 

  

   14 Conocer los informes, Balances, Inventarios 

      
15 y más cuentas que el Gerente General someta anual 

a C 16 mente su consideración y  aprobarlos y ordenar 

17 su rectificación; e) Ordenar el reparto de Utili- 

Oo 18 dades, en caso de haberlas y fijar el porcentaje 

N 

7 : la Ffarmación del Fondo de Reserva - 

Legar de la Yociedad; f) Ordenar la formación de 

reservas especiales de libre disposición; 09) Conoce 

  

  

22 y resolver sobre cualquier asunto que le sometan 

28 a su consideración el Presidente, el Gerente Cenz 

24 ral "o el Comisario; h) Reformar los presentes Estd- 

26 las gerencias seccionales, Subgerencias, Jefaturas - 

, 27 Departamentales y demás organismos administrativos - 

za s que. exija el movimiento económico de la Compañía, 

a A



1 señalando a los funcionarios que al efecto elija, - 

       

2 | sus atribuciones entre las vue mo se incluirá la 

representación legal por ser simples administradores 

  

3 

4 internos; y, 3) Ejercer las demás atribuciones ]- 

5 tidas por la Ley. CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE 

TA 

6 DEL GERENTE CENERAL Y DEL  GCERÉNTE,- El Presidente,el 

7 Gerente Ceneral y el Gerente, accionistas 0 no, serán 

8 elegidos por la Junta General, por un período de  dds 

9 años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICUGO 

10 VIGESIMO SEGUNDO: DEL  FRESIDENTE.- El Presidente de 

51 la Compañía tendrá las siguientes atribuciones y de- 

12 beres: a) Presidir las reuniones o. sesiones de las 

13 Juntas Cenerales de Accionistas; b) Firmar los títu 

14 los o los Certificados de acciones en unión del Ce 

1 rente General y del Gerente; Cc) Firmar conjuntamente 

con el Cerente Ceneral”- Secretario las Actas de Junta 
16 

17 General de Accionistas; d) Subrogar en su caso el 

a Gerente General, en caso e ue falte, se ausente 
18 

  

19 o Ffallezca y en estes Último caso hasta que la Junth 

20 Gcneral designe al titular; e) las demás atribu- 

N 

21 

2 DEL. GERENTE  GENÉERAL,- El  Cerentebteneral 

23 representcción legal 

2 de fla, Por consiguiente, 

25 guientes debcres y atribuciones: a) Ejecutar todos lo 

26 actos y celebrar todos los contratos relacionados con 

27 el Ubjeto Social de | b) Suscribir co jun 

tamente con el Presidente 
28



) Mo a 

  

Us  (1LUJUS las acciones de ella; c) . 

Ha Actas cesiones Junta General 

de Accionistas, expedientes Libro de Accid 

Accionistas Compañía; Preparar 

Informes, Balances, Inventarios y Cuentas, que debe- 
5 10 m7 

E OR, Ba O , 
6 JODA eeser» Buestos de inmedianto a consideración del Cg- 

O. Correa LE 8 > 7 a " 
a , o Notario Décimo, icubíoy > Las demás que para el administradon 

    

  

    

    

    

Guayaquil-Ecuador A y Vasrd o 
6 A OS la > de Compatfías, la Junta General 

9 No  obstanto sus amplias a- 

10 "tribuciones, deberá cumplir hacer cumplir re- 

0 21 soluciones la oriénlación económica y financiora 

12 Junta General Accionistas. 

13 de falta,. ausencia, impedimento y O fallecimiento del 

La Gerente. General, lo subrogará el Presidente con estds 

? 15 mismos deberes atribuciones; en caso de falleci- 

> e e a 
17 lar. ARTICULO VIGCESIMO CUARTO: GEREN £l Ge- 

0 18 rente subrogará al Presidente en 

- 19 ausencia, impedimento oO fallecimiento 

- 20 ismos eres atribuciones 

21 im id st la Junta General 

22 tular, CAPITULO QUINTO: LA — FISCALIZACIÓN, 

BALANCE GENERAL DEL INVENTARIO, ARTICULD VIGESIMO 

24 QUINTO: COMISARIO: Junta General Accionis 

25 tas designará un Comisario, el cual podrá 

2 sona extraña a la Compañía, «que durará un año en 

. 21 el ejercicio de su cargo, pudiendo ser 

  
mente reelegido. Sus atribuciones y doberes son los 28 

ind La Batarma Mah



1 señalados por la Ley, ARTICULO VIGESIMO SEXTO: BALANCE 

      

2 GFNERAL E INVENTARIOS El y uno de diciembre 

3 de cada año se cerrará el ejercicio económico anual 

4 
se hará un inventario a esa fecha, de los biene 

L 5 sociales. CAPITULO SEXTO: DE A RESERVA -LEGAL DE 

E LA RESERVA ESPECIAL Y 0D LAS UTILIDADES. ARTICULO 

    VIGESIMO SEPTIMO, - La Reserva Legal se formará Dor 
     

     > 

lo menos, con el diez po ciento de las lUtilidader 

, e 

r 

9 Liquidas realizadas de .la Compañia que _ arroje _ca 

da ejercicio económico, hasta completar la cuantía 

      

10 

a mínima establecida por "la Ley de Compañias. La Junta 

12 General podrá, crear fondos para eventualidades cáón 

13 los porcentajes que juzguen conveniente, poro obser - 

14 las disposiciones legales y estatutatigs res- 

15 óectivaes. Igulamente, hará las reservas especiales - 

16 que considere conveniente para el desarrollo de la 

17 Compañía. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DISTRIBUCION DE Un 

20 TILIDADES.- Las utilidades realizadas de la Llompañía 

19 se liquidarán al treinta y uno de diciembre de ca 

20 da año. Una vez que sean aprobados el Balance y e 

21 Inventario del ejercicio económico respectivo, y, des- 

22 pués de practicadas las deducciones mecesarias para 

23 la Formación de, la Reserva Legal y de las  Reservap 

24 Especiales que hayan sido resieltas entre los  accio- 

25 nistas Ten porporcioón ,al valor pagado de sus accio- 

26 nes. CAPITULO SEPTIFO: “E LA DISCLUCIOÓN Y DE LA LlI- 

27 QUIDACION DE LA COMPAÑIA. RTICULO VIGESIMO NUVENOS 

DISOLUCION DE LA COMPAFIA.- Son causas de disolució 
28



  

     

7 eS A, 

2. Corea BE 
4 

Notarlo Décimo y . 

Guayaquil-Ecuador - 4 
  

7 

       
         Trescientos noventa cuatro        y y Trescientos noventa y 

    

  

     

         
Compañías y nm el presente Es 

     tatuto, 

  

ARTICULO     TRIGESIMO:S      DE _LOS_— LISUIDADORES: Para 
      

    

  

de la Liquidación, la Junta General nombna- 
   

     
      

     

      hasta lo haga actuará como Y» que        
       

     

    
  

     
Í : , 

General de la Compañía 0:          quíen es        

     
      

  

   y PR, 
a CN not : 
4%, o tuvieré * haciendo sus 

YM 

PR LGICIOÑES TRANSITURIAS: PRIMCURA: Los socios Ffundadorels 

CAPITULO OCTAVO: DISPD-        VOCeS.       

  

     

  

                              
    

  

                    

  

  

10 han reservado para sí, premio 0 ventaja de 

2 ninguñma naturaleza. SEGUNDA. - El Capital de laLlompa- 

12 Ala se encuentra .inteoramente suscrito.y pagado en 

13 un_ veinticinco por ciento, de acuerdo a la Nómina 

24 de Suscriptores y al Certificado de Integración de 

ss Canital, extendido por el Banco Industrial y Lomer- 

16 cial, el cual se ¡inserta para que forme parte Ín- 

07 tegramente st Escritura. TERCERA: los socios 

18 fundadores declaran que autorizan la señora 'kufe 

“19 Robles Vda. e Wong, ¿ que realice _ 

-20 los trámites de Constitución ompañía 

21 así como para que convoque a sesión de Primera - 

22 Junta General de Accionistas y la prosida. "CLAUCULA 

23 TERCERA: NOMINA DD  SUSCRIPTERES Y PAGO DE LAS ACCIO 

24 NES.- Los socios fundadores decleren expresamente - 

25 haber suscrito y pagado las siguientes accionos 

26 la siguiente manera: Primero La Señorita Bethsy Agula 

27 yo Naranjo, ha suscrito cien acciones de Un mil ! 

28 sucres cada uma "y ha pagado de “su valor VEINTE Y: i 

  Lamas a ,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27   

CINCO MIL 00/7000 SUCRES ( Y 25,0UL,00) en numerario, 

equivalente a un veinticinco por ciento del valor 

de cada una de las acciones suscritas; Segundo) La 

señorita. "PFeliciana Acosta flzquierdo, ha suscrito - 

cien acciones sucres Cada un ha pagal- 

valor VEINTICINCO 00/100 SUCRES” (Ss 

25.000,00) cen numerario equivalente a un veinticinco 

por ciento del valor de cada una de las acciones 

suscritas; Tercero) La señorita Toresa Arce Crovari, 

ha sucrfito cien actiones de Un mil  sucres cada una 

«valor VEINTICINCO MIL. 00/100 5U- 

CRES ( $25,000,00) en numerario, equivalente a 'un vein 

ticinco por ciento del valor de cada una de las 

acciomes suscritas; Cuarto) La Señora Eufemia Rodas 

Robles Vda. de Wong ha suscrito cien acciones de Un 

mil  sucres cada una y a pagado de «su valor VEIIN 

TICINCO MIL 00/100  SUCRES 

cara acciones .suscritas; Quinto) La 

“señortia Atilia "Orlando, ha suscrito cien acciones de 

Un mil  sucres y ha pagado de su valor VEINTICINCO 

MIL 00/1UU  SUCRES ( Y 25.UUL,o00) en numerario, equi- 

un veinticinco por ciento del valor de 

cada. una de las acciones suscritas. El saldo del 

Canital suscrito será pagado por los accionistes en 

. . . 4 

inscripción de 

en el Registro Mercantil.- Agregue Usted Señoh



  

anco Industrial Y Commezetal 

  

Guaaquil - Ecuador y 

Ma 

v 

CICI-004-84 

| > SN 

Doa ce ERTIFIOAOS: que. en esti “A se sneuentra depositada en una Cuenta 

2 ¿der Jptegración de Capital para , máñia ASRO INDUSTRIAL PESQUERA - 

PRLSA S.A, la cantidad de ciento veintici: "il gucres correspondien- 

te al aporte de; las siguientes socias, soñoras. ':thsy Aguayo Naranjo, 
li 

que ha pagado. la cantidad de veinticinco mil sucres;. Feliciana Acosta 

Izquierdo, que ha pagado la suma de veinticinco mil sucres; Teresa Ar- 

ce Izquierdo, que ha pagado la suma de veinticinco “mil sucres; Eufemia 

Rodas Robles vda. de, Wong, que ha pagado la suma de veinticinco mil su 

cres; Atilia Orlando Murillo, que ha pagado la suma de Neánticano n mil 
: ! A 

SUCTeS. A A 
1 1 , 4 
i | , i ( 

e e e 
pro. e 

| y 

ed 

Diciembre 22 de 1983 

mv. m. ep o. 
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il “El ECUADOR HA SIDO. 

8vidaid 

Guayaquil, aro c00n 

Ytor de la Compañía 
. e NDUSTRIAL PESQUERA "SOLSA" S.A. 

AN Ciudad - 
a = 

a, e vay aa > S é 

as DEJÁs consideraciones: 
, tz co 

En ne lación a la solicitud presentada en esta Subsecretaría con la fi 
nalidad Je obtener autorización para constituir una Compañía a denomi 
nine AGRO INDUSTRIAL PESQUERA ''SOLSA'" S.A. debo manifestarle que se 
emite inform favorable para que se constituya e inscriba en el Regis 
tro correspondiente en virtud de lo establecido en el Art. 1 del De - 
creto 9 de lim)rn 31 de 1975, publicado en Registro Oficial 741 de Fe 
brero 13 de 197) 

La Compañía se inscribi. + * “l siguiente objeto social: ''se dedica- 
rá a la actividad pesquera el .'. Pres fases: extracción, procesamien 
to y comercialización de especies us: "ticas, así como también a la 
formación, construcción y explotación du »" criaderos de especies - 
bioacuáticas en especial del camarón, Como consecuencia de Jas acti- 
vidades que se acaban de determinar, la Compañía podrá adquirir en  - 
propiedad o arrendar barcos pesqueros, instalar sus plantas industria 
les para envasamiento de sus productos del mar y frigoríficos, produ- 
cir materia prima para la elaboración de alimentos destinados a Ja os 

pecie bioacuática que tendrá en cautiverio, así como celebrar Contra- 
to de Asociación de acuerdo con la Ley de Pesca y Desarrolio Pesquero. 
Efectuará toda clase de actos, contratos y operaciones civiles, mercan 
tiles o de cualquier naturaleza, permitidas por las Leyes y relaciona- 
das con su objeto. Consecuentemente, en el ejercicio de estas activi- 
dades, la Compañía queda facultada para adquirir toda clase de mucbles 
e inmuebles que le sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, 
pudiendo otorgar garantías y recibir préstamos." 

El presente informe no implica autorización para ejercer actividad - 
pesquera, por lo que una vez constituída la Compañía e inscrita en el 
Registro Mercantil, deberá presentar la solicitud correspondiente pa- 
ra ejercer dicha actividad. 

La Compañía que proyectare ejercer actividad pesquera, deberá obser - 
var las normas de las Leyes de Pesca y Desarrollo Pesquero y su R bra 
mento de Seguridad Nacional; de Extranjería; de Aguas; Código de Poli 
cía Marítima y demás leyes pertinentes. Asimismo, deberá considgrar 
las disposiciones de los Arts. 6,11,12 ,16,21,22,23,24 y Otros del Re- 

ES Y SERA PAIS AMAZONIC(
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, “EL ECUADOR HA SIDO. 
pS ES Y SERA PAIS AMAZONICO! 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 

Subsecretaría de Recursos Pesqueros 

glamento a la Cría y Cultivo de Especies Bioacuáíticas y la Refoxma 
constante en Acuerdo 14656 de Enero 17 de 1979, cuando proyectare 
ejercer actividad camaronera en zona de playa y bahía. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

( SUBSECRETARIO DE RECURSOS PESQUPP*., DS ES | 

Jurídic 
JAP/J ypyeE. 

 



Formulario 08-DP 

     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL. FISCO 

  

Jefatura de Recaudacionesde...l........... 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Nacionalidad 

ECUATORTANA 

Papeleta votación 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

y BET HSY AGUAYO NARANJO 

Cas ' Cédula; Identidad o RUC 
e IS A 

en L% 05445875 263716 
Y Doimkeillo: Ciudad 

3 GUAYAQUIL 
o ms o Maio do la solicitud 

£cin ya a? 

lo PONSTITUCION DE COMPANTA o 
2 ' bo, NoSj 

Libreta Militar 

  

Cont. Tributario 

A
 

  

Calle y No. 

  

A
 

era. .oo sora 

Fecha de presentación 

  

a La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor at Fisco, en esta Provincia 

3/4 ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

CAORAUL A, A DAVO 
Jefatura' de Recaudaciones del Guayas 

Y 

FIRMA AUTORIZADA 

    

NOTA.-- No es válitin el certificado si tiene borrones o enmendaduras.   
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacio de su solicitud antes de 4 horas, es el tienpo necesario para poder revisa: Pues" ro 

archivos. 

0805110



0 8 0 5 1 1 1 REPÚBLICA DEL ECUADOR > Formulario 08.-DP 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de     
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     

   
   
  

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

09-5327425 é 
Dornicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL 

  

Motivo de la solicitud | 0 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

L, l 0 1r 1093 | A hr » t : : 

. lla Leo Bl: = 8...de de 198... 

% 

doses r»op ono 

— Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .............o.ooo. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 
* 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisca, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

A PPP EAT AR 

RAUL A, NIETO BRAVO * 
Jelatura' de Recaullla cir REEr aia 

FIRMA AUTORIZADA 

S ona, 

OFICINA ' 

  

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUO 

  

NOMBRE ...ooocccccoccor cr rr rr 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisa; Puestos - 

archivos. 

0805111



REPUBLICA DEL ECUADOR A Formulario 08-DR 

MINISTERIO DEFINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefutura de Recaudaciones ce    

  

    

    

   

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

RESA ELIZABETH ARCE CROVART ECUATORIANA 
y llas] ¿eqntidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

    
       
    

      

   

263719 
| , , e 

Calle y No. 
4, A + s el «cial ui 

A TT UOC / 
> 

. , a r, " ds «E , rotstipde la solicitud 

| 

Eomstrruc ION DE COMPANTA. - 
| ES a $ tb dy | 

oz 2 dec! 2. Ll o A Lom. de 198 .. 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... ooo 0000. o... 
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

Md ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
Peg 

—. 

fr, ” y A 
2 Y e - 

Y / " ' 
/ A ; , / 

Y 

, - e LP. 

q 

  

_ 
| ramitas o RAUL A, peas ho BRAVO 

y 4 Jefatura de Recaudaciones del Guayas 

4 FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.   
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
A 

NOMBRE. .....cccoocooccorc rr rro 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisa; Pues'ro> 

archivos. 

0805113



  

  

0 8 0 5 1 2 6 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-Df 

Ae TL Pee MINISTERIO DE FINANZAS e 

Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefetura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

_ EUFEMIA ESTHER RODAS ROBLES ECUATORIANA 
Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0901831453 322349 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPANIA | 
A . ud | 

e e | 
AS ( of : 

ed Gea flrraó. Zebra aero Br dra de 198... 
: : Firma del solicitante Fecha de presentación : 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..... . . . . 4. . . 1... . . 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia.    NARA 
FAN ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

| a Y . 

A — A 

¡RAUL A. NES ERRE 
San, / Jefatuzá” de Recaudaciones del Guayas 

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-— Na es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE -....ocoooccoccccorcn or 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0805126     

* 
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0 8 0 5 1 1 5 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08.01? 

in 
Red, MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
    53

 

   
    

    des, 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL. FISCO 
DIRECCION GENERÁL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

> NOMBRES RAZON SOCIAL Nacionalidad 

AATTIFA, OR, ANDO MY PILLO ECUATORIANA 
¿Sgutas: :19 ntidad) o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

rabos 263717 
- S Ogrmitilio: Qlug gd Calle y No. 

o e ] a 0 

1 QUAY AoaT L 
Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPANTA. - 

llts lala Eruclo/] ON de 198... 

   
   

     
    

    

  

Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..... E 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

este Jefatura, el solicitante mo consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

«A
 

: 

RAUL A N/Í EL 4 ARA Nc nes 

Jefatura! de Recnudaciones del Guayas 

FIRMA AU ORIZADA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmefdaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ...oo.oocccocoo cc rro rro 

.NOTA.-- Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Pues” o: 

archivos. 

0805115



1 Mao... las demás Formalidades de estilo a 

AP lena validez y el 2rfecciornami st: | 

Mitura Pública de Constitución de 

  

     

4 Mercantil AGRO INDUSTRIAL 

5 - illo de! 

  

. HASTA ANQUI LA MINUTA UE 
O. Correa BE 

  

Notarlo Décimo |” ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados 
Guayaquil-Ecuador +: | A : 

8 SE vga matriz el Certificado de 

del Banco Industrial Comercial 

  

    

O 10 forme Favorable de la Subsecretaría de Pesca 

1 Certificarlos de no deudores Fisco, E 

ta escritura está exonerada de todo page de  Impuecs- 
12 

13 tos, Colegios, Alcabalas adicionales el Da- 

creto Sunrema número setecientos treinta y tres y pil-    

    

14 

1 blicado en el Registro UÚficial número ochocientos se 

16 tenta y ocho de fecha veinte y nueve de agosto de 

17 mil novecientos setenta y cinco, el Decreto Supremo 

7 18 húmero ochocientos cuarenta y ochoa D del diecinmueve 

19 de — septiembre de mil novecientos setenta y siete.- 

principio a fin este instrumento que 
      a escritura pública por mí el Notarin en 

los comparecientes, éstos lo aprueban en 
t 

suscriben en unidad de acto



. LF a dato CLlOAO9.053279%8 

7 > LAE TAS ETE 

3 UTORG. ¿NT 1, en el Registro ¿úblico a mi cargo» 

    
NR A RS RR



  

j 

10 

11 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tificosdQue en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 

—16-CA- 84 9146, dictada el 23 de Morro de 1.984 por el Intender ste_de Com 

     

¡Polifes fue inscríta esta escritura pública que contiene la Constitución 

    

INDUSTRIAL PESQUERA "SOLS1" Solos de fojas 

| 7.439 a 7.463, nftriero 522 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y     
  

   

   y 

S8, HECTOR MIGUEL A : d | 
Ragisuador Mercantil del CAS yu 

_de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreta 733, dictado el 22 

de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en 
a A a A   

el Registro Oficial N2 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, onte y 
    

Abril de mil novecientos echenta y cuatro.- El í atrador Mercar 

- HECTOR Mi : MIGUEL A 3 

Certiíficoss(ue con fecha de hoy, se ha archivado el EN del 

Afiliación a la Cómara de Industrias de duanyaquil.- Quayaquí ad dh 1 / 

de mil novecientos ochenta y cuatro.» El Regis d, dor Mercantil. 

    

¿0 - E q A, 
PE RN A + HECTOR MIGUEL ALCP ye "ANDKAD! 

A a, Zo z Ñ MN 7 
Sil hi. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
-> 

o 2f 

SC DA SG- ay As 

Guayaquil, julio 13 de 1984 

Señor 

GERENTE DEL BANCO 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía. »acro INDUSTRIAL PESQUERA 

*"SOLSA" 6.A. " 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

LG 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL 

Pdec


